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LEY PARA PROTEGER EL DESARROLLO, PROMOCIÓN Y FOMENTO DE 

LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA ORGÁNICA 
 
 

DICTAMEN UNANIME AFIRMATIVO  
 
 

Expediente N° 21.202 

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

 
Los (as) suscritos (as) diputados (as), integrantes de la Comisión Permanente 

Ordinaria de Asuntos Agropecuarios y Recursos Naturales, rendimos 

DICTAMEN AFIRMATIVO UNÁNIME del proyecto: “LEY PARA PROTEGER 

EL DESARROLLO, PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA ACTIVIDAD 

AGROPECUARIA ORGÁNICA”, expediente legislativo 21202. Publicado en la 

Gaceta Nº 143, del 31 de julio de 2019, iniciativa del diputado José María Villalta 

Florez- Estrada.  

 

1) Objetivo del Proyecto 

 

El proyecto de Ley pretende incorporar a nuestro marco jurídico las 

exoneraciones que ya habían sido creadas mediante la Ley de Desarrollo, 

Promoción y Fomento de la Actividad Agropecuaria Orgánica, Ley 8591 del 28 

de Junio del 2007, y que han quedado derogadas por el Título I de la Ley de 

Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, Ley 9635 del 3 de diciembre de 2018. 

 

2) Consultas 

En la sesión ordinaria N° 27 del 26 de noviembre de 2019, de la Comisión de 

Agropecuarios y Recursos Naturales, se aprobó una moción, propuesta por el 

diputado José María Villalta Florez – Estrada, para consultar esta iniciativa a:  

Ministerio de Hacienda. 

Ministerio de Agricultura y Ganadería. 

Movimiento de Agricultura Orgánica Costarricense. 

Escuela de Economía Agrícola de la Universidad de Costa Rica.  

A continuación, se detalla las respuestas de las instituciones consultadas: 
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a) Escuela de Economía Agrícola y Agronegocios de la Universidad de 

Costa Rica: Mediante oficio EEAA-654-2020, del 11 de setiembre de 

2020,  

“El primer elemento a considerar en el análisis es que en Costa Rica hay un 
mandato constitucional que dice: ¨El estado costarricense procurará el mayor 
bienestar a todos los habitantes del país, organizando y estimulando la 
producción y el más adecuado reparto de la riqueza. Toda persona tiene derecho 
a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado¨ por lo que estimular la 
producción agropecuaria en un ambiente sano y equilibrado, no es algo 
innovador, es más una obligación o mandato constitucional que se debe cumplir, 
al estar en la Constitución Política, específicamente el artículo 50. (Asamblea 
Constituyente de Costa Rica, 1949). Al analizar el Plan Nacional de Desarrollo y 
de Inversión Pública del Bicentenario (PNDIP) 2019-2022, como principal 
elemento de política pública del país, se vislumbra una marcada tendencia a lo 
que se conoce como agricultura climáticamente inteligente, siendo esta una 
estrategia que se plantea como caballo de batalla para la descarbonización de 
la economía del país. Ya dentro de los desafíos para la descarbonización, al 
analizar el sector agropecuario se determina que únicamente se plantean dos 
líneas de trabajo: la agricultura orgánica y la adaptación al cambio climático por 
medio de los programas NAMA Café y NAMA Ganadería. Estos dos últimos 
corresponden a modelos de Acciones de Mitigación Nacionalmente Apropiadas 
o Nationally Appropriate Mitigation Actions (NAMAs por sus siglas en inglés). 
(MIDEPLAN, 2018). 
 
Para abordar los desafíos complejos e interrelacionados de la seguridad 
alimentaria, el desarrollo y el cambio climático, la FAO promueve la Agricultura 
Climáticamente Inteligente (CSA) la cual se entiende el como un conjunto de 
innovaciones que integran el cambio climático en la planificación e 
implementación de estrategias agrícolas sostenibles (Lipper, 2014). CSA integra 
prácticas que aumentan la productividad de manera sostenible, mejoran la 
resiliencia y la adaptación a múltiples escalas, reducen los gases de efecto 
invernadero (GEI) y ayudan a lograr la seguridad alimentaria nacional. (FAO, 
2013) Al tomar el tema de agricultura orgánica se analizan la política, las 
acciones, apoyo estatal y la normativa vigente en esa materia. El principal 
hallazgo de este ejercicio de análisis es que existen excesos y contradicciones 
de normativa que lejos de fomentar apoyar y promover la agricultura orgánica, 
se está desestimulando y el ministerio de sector está tan debilitado que no tiene 
los recursos para apoyar y fomentar la actividad, únicamente tiene capacidad de 
fiscalizar a los productores orgánicos. La AO presenta antecedentes en el país 
desde la mitad del siglo pasado y se consolida con la creación Asociación 
Nacional de Agricultura Orgánica (ANAO) en 1992 con la participación de 
productores, comercializadores, investigadores y personas interesadas en 
promover y divulgar el conocimiento sobre la producción orgánica, y apoyar a los 
productores en sus esfuerzos de comercialización, especialmente en los 
procesos de certificación. (ANAO, 2016). Existen además otras iniciativas a nivel 
nacional como lo es el Movimiento de Agricultura Orgánica Costarricense 
(MAOCO), diferentes Ferias Orgánicas ya consolidadas como puntos de venta 
especializados, y otras instancias como el Departamento y Programa de 
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Investigación y Transferencia Tecnológica de Producción Orgánica (PITTA 
Producción Orgánica) que forman parte de un contexto más amplio en el que se 
desarrolla la Actividad Agropecuaria Orgánica. (Zeledón, 2019). En cuanto a 
política pública, el país cuenta con un reglamento técnico de producción: 
Reglamento de Agricultura Orgánica del año 2001, una Ley de desarrollo, 
promoción, y fomento de la actividad agropecuaria orgánica en Costa Rica del 
año 2007; y un decreto ejecutivo, el Nº 35242 con el Reglamento donde se 
definen los aspectos específicos que regulan la ley Nº 8591, y que señala que 
es competencia del MAG la ejecución de dicha ley por medio de la Dirección de 
Supervisión de Operaciones Regionales y Extensión (DSOREA) y sus instancias 
operativas en coordinación con la oficina de Acreditación y Registro de 
Agricultura Orgánica (ARAO) y la Gerencia del Programa Nacional de Agricultura 
Orgánica. En el año 2017 se crea el Departamento de Producción Orgánica 
(DPO) dentro de la Dirección de Extensión Agropecuaria. (La Gaceta Nº 107, 
2009) (La Gaceta Nº 179, 2001) (La Gaceta Nº 155, 2007, pág. 1) (La Gaceta Nº 
28, 2018, pág. 42). En el campo de la Agricultura Orgánica se tiene un 
reglamento que nace primero de que la Ley, posteriormente y gracias a un 
esfuerzo colectivo surge la Ley, que está por derecho sobre el primer reglamento 
y luego se emite un segundo reglamento para aplicar esta nueva ley y enmendar 
algunas cosas del primer reglamento. Este exceso de normativa, al igual que 
otros sectores de la economía de Costa Rica entorpece y entraba el accionar de 
los productores. La política pública y la normativa en materia de producción 
agropecuaria orgánica, que en su espíritu buscan el fomento de la agricultura 
orgánica han logrado todo lo contrario, no solo no trascienden, sino que ponen 
en desventaja competitiva a nivel de costos, tramitología, requisitos, 
inspecciones y pruebas de laboratorio al agricultor orgánico con respecto al 
productor de agricultura convencional. El productor orgánico debe cumplir con 
los estándares que exige una certificación (en muchos casos internacional) pero 
a pesar de eso el MAG y el Sistema Fitosanitario del Estado también 
inspeccionan y continuamente fiscalizan, lo que genera una inversión en 
insumos, infraestructura y maquinaria considerables; adicionalmente la AO es 
intensiva en mano de obra, por su naturaleza sostenible, así que los gastos en 
este rubro representan la mayor parte del presupuesto. Con base a lo anterior, 
la EEAA considera atinente, pertinente y conveniente el proyecto de ley 21202 
sobre la Ley para proteger el desarrollo, promoción y fomento de la actividad 
agropecuaria orgánica. Ya que los considerandos esgrimidos anteriormente 
manifiestan la relevancia política, constitucional, ambiental, y social de fomentar 
la actividad agropecuaria orgánica que se desarrolla en el país en desigualdad 
de condiciones y con una normativa más exigente que otras actividades de la 
economía. 
 
En primer lugar, el objetivo de incorporar la exoneración del impuesto al valor 
agregado para la venta de productos agropecuarios orgánicos, brinda al 
productor y los consumidores la oportunidad de tener acceso a alimentación 
saludable y en armonía con el ambiente a precios que sean competitivos con 
productos equivalentes que por su naturaleza presentan estructuras de costos 
más bajas, pero que carecen de controles para garantizar sanidad e impacto 
ambiental. En segundo lugar, la incorporación de la exoneración del impuesto al 
valor agregado para la importación de equipo maquinaria e insumos utilizados 
para la producción y agroindustrialización de productos agropecuarios orgánicos; 
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brinda a los productores la posibilidad de ser competitivos, ante la agricultura 
convencional, al compensar en cierta medida las inversiones y gastos más 
elevados, en mano de obra, certificaciones y controles que la AO conlleva. 
Adicionalmente, se considera que el impacto sobre las finanzas públicas de estas 
exoneraciones es prácticamente nulo, ya que la producción orgánica es una 
actividad de pequeña escala en su gran mayoría y a nivel de comercialización 
representan poco más del 1% de las ventas totales de productos agropecuarios. 
Finalmente, es importante considerar la conveniencia que existe en exonerar los 
insumos, maquinaria y equipo, y también el producto terminado. Ya que de caso 
contrario el productor agropecuario orgánico, pierde su capacidad de competir 
ya que las materias primas y todo lo que se necesita para producir pagaría un 
13%, pero su producto final pagaría un 1%; con esto no se podría transferir la 
carga tributaria ni hay trazabilidad de los impuestos, por lo que lo correcto es que 
toda la cadena tenga el mismo porcentaje de impuesto al valor agregado, sea 13 
o 1 %.” 
 

b) Ministerio de Hacienda: Mediante oficio DVMI-0619-2019, del 18 de 
diciembre de 2019. Manifestaron:  
 

“El proyecto tiene como propósito incorporar al marco jurídico de la Ley de 
Impuesto General sobre las Ventas, Ley 6826 del 8 de noviembre de 1982, 
reformada integralmente mediante el título I de la Ley de Fortalecimiento de las 
Finanzas Públicas, Ley 9635 del 3 de diciembre de 2018, las exoneraciones que 
ya habían sido creadas mediante la Ley de Desarrollo, Promoción y Fomento de 
la Actividad Agropecuaria Orgánica, Ley 8591 del 28 de Junio del 2007, y que 
según su proponente, ha quedado derogada por el Título I de la Ley 9635. Al 
respecto, tal y como se indica el oficio adjunto DGH-687-2019 de la Dirección 
General de Hacienda del Ministerio, mediante el criterio C-185-2019 la 
Procuraduría General de la República hizo referencia a que no existe una 
derogación expresa de los artículos 26 y 28 de la Ley No. 8591, siendo que 
dichas exoneraciones se mantienen vigentes hasta el día de hoy. Asimismo, 
recomienda considerar el ordenamiento jurídico que regula la actividad 
agropecuaria orgánica incluye el Decreto Ejecutivo Decreto Ejecutivo 41015 del 
5 de marzo de 2008 denominado "Reglamento al artículo 5° de la Ley Reguladora 
de Exoneraciones Vigentes, Derogatorias y Excepciones y artículo 26 de Ley de 
Desarrollo, Promoción y Fomento de la Actividad Agropecuaria Orgánica", el cual 
contiene la lista de productos para la actividad agropecuaria que se encuentran 
exentos. 
 
Dicho lo anterior y con la posterior aprobación de la Ley 9635 en relación al tema 
de los productos de indole agrícola, el artículo 11 establece un tarifa de un 1% 
para aquellos productos agropecuarios incluidos en la canasta básica: "Articulo 
11- Tarifa reducida. Se establecen las siguientes tarifas reducidas: 3. Del uno 
por ciento (1%) para los siguientes bienes o servicios: a. Las ventas, así como 
las importaciones o internaciones, de los bienes agropecuarios incluidos en la 
canasta básica definida en el inciso anterior, incluyendo las transacciones de 
semovientes vivos, la maquinaria, el equipo, las materias primas, los servicios e 
insumos necesarios, en toda la cadena de producción, y hasta su puesta a 
disposición del consumidor final". Al respecto, se puede interpretar que el 
legislador no hace una distinción entre los productores que pueden llamarse 
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normal o común de los que se definen como orgánicos, siendo que se establece 
la tarifa reducida para ambos casos. Asimismo, es importante indicar que 
mediante Decreto Ejecutivo N° 41824-H-MAG "Reglamento de insumos 
agropecuarios y veterinarios, insumos de pesca no deportiva y conformación del 
registro de productores agropecuarios", se establecen los bienes están sujetos 
a la tarifa reducida del 1%, siendo que en el Transitorio 1 del texto se establece 
la vigencia del mismo: "TRANSITORIO I.- Los bienes y servicios contenidos en 
el presente reglamento y sus anexos, se mantendrán exonerados del Impuesto 
sobre el Valor Agregado hasta el 30 de junio del año 2020, pasando a estar 
gravados con la tarifa del 1 % del IVA a partir del 1 de julio de 2020". Si bien es 
cierto los productos no estarán exonerados al cien por ciento, si gozan del 
beneficio de una tarifa reducida a la que pueden acceder los productores 
orgánicos, es decir no pagarán el 13% del impuesto, sino un 1%, el cual 
empezarán a regir a partir del 1 de julio del 2020. 
 
Con la aprobación de la Ley 9635 se buscó fortalecer las finanzas públicas, 
sanear la economía y hacer efectiva la recaudación del tributo, en cumplimento 
con las medidas que se deben adoptar para formar parte de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), por lo que si se aprobó la 
norma por parte del poder legislativo en los términos expuestos inicialmente y 
siendo que este sector tienen la posibilidad de acogerse a la tarifa reducida, no 
es conveniente otorgar dicha exención ya que la Ley confiere, según lo indicado, 
el beneficio de una tarifa reducida a partir de julio 2020, aunado a que permitiría 
mayor trazabilidad del impuesto y por tanto, a un mejor control tributario por parte 
de la Administración.” 
 

3) Informe del Departamento de Servicios Técnicos de la Asamblea 

Legislativa 

 

Del informe del Departamento de Servicios Técnicos de la Asamblea Legislativa, 
oficio AL-DEST- IJU-143- 2020, se desprenden los siguientes argumentos: 

 

a) Análisis del articulado 

Artículo 1  

 
Agrega dos nuevos incisos 36, y 37 al artículo 8 de la Ley de Impuestos General 
sobre ventas, ley 6826, reformada íntegramente por la ley de Fortalecimiento de 
las finanzas públicas 
 

LEY N° 6826  PROPUESTA  

Artículo 8- Exenciones. Están 
exentos del pago de este impuesto: 
 
 
(..) 
 
  

 

(..) 
Artículo 8- Exenciones. Están exentos 
del pago de este impuesto: 
 
[…] 
 
36- La venta de productos 
agropecuarios o agroindustriales 
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orgánicos, producidos en el país dentro del 
marco regulatorio de la Ley de Desarrollo, 
Promoción y Fomento de la Actividad 
Agropecuaria Orgánica, Ley 8591 del 28 de 
Junio del 2007, y que se encuentren 
registrados y certificados ante la entidad 
correspondiente. 
 
37- La importación de equipo, 
maquinaria e insumos, debidamente 
avalados por el reglamento de exoneración 
que confeccionará el MAG y utilizados en 
las diferentes etapas de producción y 
agroindustrialización de productos 
agropecuarios orgánicos por parte de 
grupos de personas productoras 
orgánicas organizadas (GPO), de 
conformidad con lo establecido en la Ley 
de Desarrollo, Promoción y Fomento de la 
Actividad Agropecuaria Orgánica, Ley 
8591 del 28 de Junio del 2007.”  

 
Como se indicó antes, en la Ley de Desarrollo,Promoción y Fomento de la 
Actividad Agropecuaria Orgánica, Ley 8591 del 28 de Junio del 2007, se había 
incluido en el artículo 28  una “exoneración del impuesto sobre las ventas de 
productos orgánicos”. “ARTÍCULO 28-Exoneración del impuesto sobre las 
ventas de productos orgánicos.  Exonérase del pago del impuesto sobre las 
ventas, la venta de productos agropecuarios o agroindustriales orgánicos, 
producidos en el país dentro del marco regulatorio de esta Ley, que se 
encuentren registrados y certificados ante la entidad correspondiente.” 
 
Se refería al, “impuesto sobre las ventas”, regulado en la Ley de Impuesto 
General sobre las Ventas, Ley 6826 del 8 de noviembre de 1982.   Además, la 
Ley 8591 adicionó el párrafo final del Artículo 9 de la Ley de Impuesto General 
sobre las Ventas, que indica:  “Artículo 9- Exenciones […]   Exonérase del 
pago del impuesto sobre las ventas, la venta o entrega de productos 
agropecuarios o agroindustriales orgánicos, registrados y certificados ante la 
entidad correspondiente.” 

 
Mediante el Título I de la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, Ley 
9635 del 3 de diciembre de 2018, se reformó integralmente la Ley de Impuesto 
General sobre las Ventas, pasando a ser, a partir del 1ero de Julio del 2019, Ley 
del Impuesto al Valor Agregado.  La nueva Ley de Impuesto al Valor Agregado 
no incluyó la exoneración actualmente existente para los productos 
agropecuarios orgánicos.   

 
El proyecto pretende la reincorporación de la exoneración que existía para la 
venta productos agrícolas orgánicos y la importación de equipo, maquinaria e 
insumos utilizados la producción y agroindustrialización de productos 
agropecuarios orgánicos, del impuesto de ventas, en el impuesto al valor 
agregado.  
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Considera esta asesoría que en este artículo puede prescindirse de la frase: 
“reformada integralmente mediante el título I de la ley de Fortalecimiento de las 
finanzas públicas, Ley 9635 del 3 de diciembre de 2018, y que se leerá como se 
indica”:    

De forma tal que el artículo se lea así: “ARTÍCULO 1- Se adicionan dos nuevos 
incisos 36 y 37 al Artículo 8 de la Ley de Impuesto General sobre las Ventas, Ley 
6826 del 8 de noviembre de 1982. …” 

Artículo 2.- 

 
Reforma el artículo 28 de la Ley de Desarrollo, Promoción y Fomento de la   
Actividad Agropecuaria Orgánica. Ley 8591 del 28 de junio del 2007. 
 
Ley de desarrollo, Promoción y 
Fomento de la actividad agropecuaria 
orgánica,  

Propuesta: 

ARTÍCULO 28.- Exoneración del 
impuesto sobre las ventas de productos 
orgánicos 

  
 

Exonérase del pago del impuesto sobre 
las ventas, la venta de productos 
agropecuarios o agroindustriales 
orgánicos, producidos en el país dentro 
del marco regulatorio de esta Ley, que se 
encuentren registrados y certificados 
ante la entidad correspondiente. 
 

 
 

Artículo 28- Exoneración del 
impuesto al valor agregado para 
productos orgánicos. 
 
 
Se exonera del pago del impuesto al 
valor agregado la venta de productos 
agropecuarios o agroindustriales 
orgánicos, producidos en el país dentro 
del marco regulatorio de esta Ley, que se 
encuentren registrados y certificados ante 
la entidad correspondiente. 
 
 
Se exonera del pago del impuesto al 
valor agregado la importación de 
equipo, maquinaria e insumos, 
debidamente avalados por el 
reglamento de exoneración que 
confeccionará el MAG y utilizados en 
las diferentes etapas de producción y 
agroindustrialización de productos 
agropecuarios orgánicos 

 

 
Como puede observarse se reforma el artículo a fin actualizar el nombre del 
impuesto, se cambia de impuesto de ventas a impuesto al valor agregado la 
venta de productos agropecuarios o agroindustriales orgánicos, producidos en el 
país dentro del marco regulatorio de esta Ley, que se encuentren registrados y 
certificados ante la entidad correspondiente.  
 
Además, se retoma la exoneración del pago del impuesto de ventas a la 
importación de equipo, maquinaria e insumos, utilizados en las diferentes etapas 
de producción y agroindustrialización de productos agropecuarios orgánicos; 
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para que se dé en el impuesto al valor agregado.  Se precisa al Mag como la 
autoridad competente de realizar los avales correspondientes. 
 
Cabe señalar que en casos similares al presente proyecto, el Ministerio ha sido 
insistente en que dada la crítica situación fiscal que afecta al país, no está de 
acuerdo con el otorgamiento de este tipo de beneficios;  siendo que cada vez se 
crean nuevos gastos con cargo del Presupuesto Nacional, y se reducen los 
ingresos del Estado mediante la creación de exoneraciones, sin señalar una 
nueva fuente de ingresos que sea suficiente y cierta para cubrir el porcentaje que 
se dejará de percibir, lo cual es requerimiento necesario para no violentar los 
principios constitucionales de equilibrio presupuestario y de sostenibilidad de 
conformidad con los preceptuado en los artículos 176 y 179 de la Constitución 
Política y en el numeral 44 de la Ley de la Administración Financiera de la 
República y Presupuestos Públicos, No. 8131 de 18 de setiembre de 2001 y sus 
reformas, y que se refieren a que el presupuesto deberá reflejar el equilibrio entre 
los ingresos, los egresos y las fuentes de financiamiento.” 1 
 

b) Aspectos de técnica legislativa.   
 

Votación 

 

De conformidad con el artículo 119 de la Constitución Política, este proyecto de 
ley puede ser aprobado por mayoría absoluta de votos presentes en el Plenario 
Legislativo. 

 

Delegación 

Conforme al artículo 124 de la Constitución Política, este proyecto de ley no 
puede ser delegado en una Comisión con Potestad Legislativa Plena, por tratar 
materia de exoneración de tributos nacionales. 
 

Consultas 

OBLIGATORIAS: 

No hay 

 

FACULTATIVAS: 

Ministerio de Hacienda 
Ministerio de Agricultura y Ganadería 

 
4) Conclusiones  
 

La actividad agropecuaria orgánica tiene efectos positivos sobre el bienestar 

colectivo, tanto en materia ambiental, de salud pública y en materia 

socioeconómica.  Así lo ha destacado el Decreto Ejecutivo Nº 35242-MAG-H-

MEIC, al indicar: 

                                                             
1 
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“1º- Que es necesario fomentar sistemas de producción agropecuarios 

socialmente justos, rentables y ecológicamente responsables como la agricultura 

orgánica, que no daña, ni contamina el ambiente, sino que más bien promueve 

la conservación de los recursos naturales contribuyendo a preservar la 

biodiversidad, asegurando una nutrición sana y una mejor salud para la 

población de nuestro país. 

2º- Que la actividad agropecuaria orgánica genera beneficios en términos de 

salud pública, conservación del ambiente, fuentes de empleo y el mejoramiento 

de la calidad de vida de las personas. 

3º- Que la producción orgánica de Costa Rica necesita fortalecer sus 

volúmenes de producción en concordancia con la creciente demanda nacional e 

internacional, así como mejorar los procesos de elaboración y mercadeo de sus 

productos para lograr una mayor competitividad y rentabilidad. 

4º- Que es necesario establecer estrategias institucionales en coordinación 

con organizaciones civiles, que faciliten el acceso a los productores organizados 

a procesos de apoyo que incluyan asesoría, formación, capacitación, 

financiamiento e investigación, como acciones concretas para fortalecer la 

agricultura orgánica y que aseguren una mejoría en los procesos de las agro 

cadenas de producción orgánicas. 

5º- Que es necesario desarrollar iniciativas que permitan promover un mayor 

consumo responsable y comercialización, en el ámbito nacional, de los 

productos orgánicos.” 

Es decir, mediante decreto ejecutivo se ha hecho un llamado a que se fomente 

este tipo de agricultura para el bienestar en el área de la salud tanto del 

consumidor como del medio ambiente.  

5) Recomendación. 
 

De conformidad con las argumentaciones expuestas, rendimos el DICTAMEN 

AFIRMATIVO UNÁNIME, sobre el proyecto de ley “LEY PARA PROTEGER EL 

DESARROLLO, PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA 

ORGÁNICA, expediente legislativo Nº 21.202 

El texto del proyecto es el siguiente:  

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

 
 

LEY PARA PROTEGER EL DESARROLLO, PROMOCIÓN Y 
FOMENTO DE LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA ORGÁNICA 
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ARTÍCULO 1- Se adicionan dos nuevos incisos 36 y 37 al Artículo 8 de la 

Ley de Impuesto General sobre las Ventas, Ley 6826 del 8 de noviembre de 

1982, reformada integralmente mediante el título I de la ley de Fortalecimiento 

de las finanzas públicas, Ley 9635 del 3 de diciembre de 2018, y que se leerá 

como se indica: 

Artículo 8- Exenciones. Están exentos del pago de este impuesto: 

[…] 

36- La venta de productos agropecuarios o agroindustriales orgánicos, 

producidos en el país dentro del marco regulatorio de la Ley de Desarrollo, 

Promoción y Fomento de la Actividad Agropecuaria Orgánica, Ley 8591 del 28 

de Junio del 2007, y que se encuentren registrados y certificados ante la entidad 

correspondiente. 

37- La importación de equipo, maquinaria e insumos, debidamente avalados 

por el reglamento de exoneración que confeccionará el MAG y utilizados en las 

diferentes etapas de producción y agroindustrialización de productos 

agropecuarios orgánicos por parte de grupos de personas productoras orgánicas 

organizadas (GPO), de conformidad con lo establecido en la Ley de Desarrollo, 

Promoción y Fomento de la Actividad Agropecuaria Orgánica, Ley 8591 del 28 

de Junio del 2007.” 

ARTÍCULO 2- Se reforma el Artículo 28 de la Ley de Desarrollo, Promoción 

y Fomento de la Actividad Agropecuaria Orgánica, Ley 8591 del 28 de Junio del 

2007, que se leerá como se indica: 

Artículo 28- Exoneración del impuesto al valor agregado para productos 

orgánicos. 

Se exonera del pago del impuesto al valor agregado la venta de productos 

agropecuarios o agroindustriales orgánicos, producidos en el país dentro del 

marco regulatorio de esta Ley, que se encuentren registrados y certificados ante 

la entidad correspondiente. 

Se exonera del pago del impuesto al valor agregado la importación de equipo, 

maquinaria e insumos, debidamente avalados por el reglamento de exoneración 

que confeccionará el MAG y utilizados en las diferentes etapas de producción y 

agroindustrialización de productos agropecuarios orgánicos 

Rige a partir de su publicación.  
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DADO EN LA SALA DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
ORDINARIA DE ASUNTOS AGROPECUARIOS. San José, a los veinticinco días 
del mes de noviembre de dos mil veinte. 
 

 

Erwen Masis Castro                                                      Paola Valladares Rosado 
    PRESIDENTE      SECRETARIA 

  

 

 

Aida Montiel Héctor      Mario Castillo Mendez 

 

 

 

 

Marulin Azofeifa Trejos     Welmer Ramos González 

 

 

 

 

 

Melvin Núñez Piña      Carmen Chan Mora 

 

 

 

 

                                                 Nidia Céspedes Cisneros 
DIPUTADOS (AS) 

 

  


	Votación
	Delegación
	Consultas
	OBLIGATORIAS:
	No hay
	FACULTATIVAS:

